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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2


COMPARECENCIA DE LA PERITO EDGAR FRANCISCO ÁLVAREZ MAYORGA PARA ACEPTAR Y PROTESTAR CARGO DE PERITO EN MATERIA DE PSICOLOGÍA. San José el Alto, Qro., siendo las 11:00 once horas del 31 treinta y uno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, presente en este Juzgado ante la Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos y Encargada de éste Despacho por ausencia de la Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, con fundamento en el numeral 75 y 76 fracción VIII la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quién actúa legal y debidamente asistida por el Licenciado Juan Pérez Martínez, Secretario de Acuerdos, el perito Edgar Francisco Álvarez Mayorga, quien una vez que fue debidamente protestada en términos de Ley para efecto de que se conduzca con verdad ante las declaraciones que va a rendir por sus generales manifestó: Llamarse como ha quedado escrito, mexicana, con fecha de nacimiento 9 de septiembre de 1978, con 43 años de edad, estado civil casado, con estudios de licenciatura en psicología, dedicada a ser psicólogo en la Comisión integral de atención a víctimas, con ingresos económicos variables, un dependientes en lo económico, y cuyo domicilio actual es carretera a Chichimequillas kilometro 8.5, Querétaro, Qro., en la citada comisión.  Así mismo, en este acto se identifica con credencial de elector con número de clave ALMYED78090909H000, la que contiene fotografía a color en la parte del frente, coincidiendo con sus rasgos fisonómicos y la que se le devuelve en estos momentos por así solicitarlo, dejando copia simple de la misma.

Acto seguido manifiesta que el motivo de su comparecencia en este Juzgado es para aceptar y protestar el cargo de perito en MATERIA DE PSICOLOGÍA que le ha sido conferido, que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones en carretera a Chichimequillas kilometro 8.5, Querétaro, Qro, de esta Ciudad; informándole que se le conceda un plazo de 10 hábiles para la elaboración de su dictamen y señala: el 10 diez de enero de 2022 dos mil veintidós, a las 10:00 diez horas, para la entrevista del ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza y determine si se encuentra en condiciones de intervenir en las diligencias a su cargo dentro de la presente causa.


A lo que se acuerda: Se le tiene a la compareciente en los términos anteriores, aceptando y protestando el cargo conferido, asimismo se le hace saber en este momento que se le concede el plazo solicitado de 10 DÍAS hábiles sin prorroga alguna, plazo que empieza a contar partir del día 10 diez de enero de 2022 dos mil veintidós, en consecuencia, su peritaje lo deberá de exhibir a más tardar el 24 de enero del 2022 dos mil veintidós,  apercibido que en caso de no hacerlo así, se le impondrá una multa por el importe de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.


Se ordena notificar al ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza para que se presente en el domicilio, día y hora indicado, para llevar a cabo la entrevista con la perito en Psicología, apercibiéndole que de no presentarse se le impondrá una multa por el importe de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.


 Sin nada más que agregar se da por terminada la presente diligencia firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de la misma.  Doy Fe.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño
Secretaria de Acuerdos y Encargada de éste Despacho por ausencia de la Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, con fundamento en el numeral 75 y 76 fracción VIII la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Licenciado Juan Pérez Martínez
Secretario de Acuerdos
LICENCIADA EDGAR FRANCISCO ÁLVAREZ MAYORGA

PERITO


PUBLICACIÓN. En 03 de enero de 2022 dos mil veintidós, se publico en listas de acuerdos la diligencia anterior. Conste.

